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InformacIón JurídIca nacIonal

Directiva Presidencial No. 10 de 2019. Presidencia de la Republica.   

Manual de Marca

Comunicado de 11 de octubre de 2019. Presiden-
cia de la República. 

Comunicado de agosto 15 de 2019. Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio.

una de las prioridades 
del Gobierno nacional 
es  llevar acabo la 
reglamentación del “Piso 
de Protección Social”

En la ciudad de 
Buenaventura se 
abrieron inscripciones 
para el programa 
“casa digna Vida digna”
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la Presidencia de la república imparte directrices respecto a la articu-
lación institucional e intercambio de información para el diseño e imple-
mentación del sistema de administración de tierras y el catastro multi-
propósito. 

https://youtu.be/KwNa6Qus7Z8
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la Presidencia de la 
república imparte 
directrices respecto a la 
articulación institucional e 
intercambio de información 
para el diseño e implemen-
tación del sistema de 
administración de tierras y 
el catastro multiproposito

dIrEctIVa PrESIdEncIal no. 10 dE 2019. PrESI-
dEncIa dE la rEPuBlIca. 

La Presidencia de la Republica adoptó Directiva Pre-
sidencial No. 10 del 2019, en razón a lo establecido 
por el CONPES 3958 de 2019 (Catastro Multipropó-
sito) y las metas fijadas en el PND 2018-2022 (Ac-
tualización Catastral), con el fin de generar meca-
nismos que garanticen una articulación entre las 
diferentes entidades del Estado, conducentes al 
intercambio de información disponible de manera 
gratuita que conlleve a simplificar, reducir y agilizar 
los procesos de estructuración y formación del ca-
tastro multipropósito. 

Así las cosas, se imparte a las entidades que se rela-
ción a continuación las siguientes directrices:

MINISTERIOS - ENTIDADES PÚBLICAS DEL OR-
DEN NACIONAL Y ENTIDADES ADSCRITAS -DE-
PARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS: 

1. Suministrar información disponible de utilidad 
para el desarrollo del catastro multipropósito.

2. Coordinar con el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi -IGAC- la generación de información geo-
gráfica espacial, acorde con los estándares de esta 
entidad.

3. Disponer y/o suministrar al IGAC y Gestores Ca-
tastrales habilitados la información geográfica es-
pacial y alfanumérica útil para el desarrollo del ca-
tastro multipropósito. 

4. Apoyar al IGAC y al Servicio Geológico Colombia-
no (SGC) en la exploración, instalación, reubicación 
y mantenimiento de estaciones pertenecientes a 
la Red Geodésica Nacional, además de brindar las 
medidas de seguridad necesarias para evitar inter-
ferencia y daños causados por terceros.

5. Brindar soporte tecnológico al IGAC y al SGC para 
la operación y la transmisión de datos, a través de 
conexiones a internet de las estaciones GNSS (Sis-
temas de Navegación Global por Satélite).

normatIVIdad VIGEntE

Foto: www.dinero.com
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, COMAN-
DO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES, EJÉR-
CITO NACIONAL, FUERZA AÉREA COLOMBIANA, 
ARMADA NACIONAL, Y POLICÍA NACIONAL:

Apoyar a las entidades públicas participantes de 
manera directa e indirecta en el desarrollo del pro-
yecto de catastro multipropósito en lo referente a:

1. Suministrar imágenes de archivo y las tomas en 
el ejercicio propio de su actividad, provenientes de 
sensores satelitales y aerotransportados, consi-
derados de utilidad para el desarrollo de proyectos 
geográficos, que se encuentren disponibles, de los 
municipios enmarcados en proyecto de catastro 
multipropósito.

2. Toma de imágenes aerotransportadas y satelita-
les con equipos e infraestructura tecnológica insta-
lada en las Bases Militares.

3. Permitir al IGAC, el acceso a las plataformas dis-
ponibles de análisis del clima con la finalidad de 
facilitar las actividades logísticas y operacionales 
para toma de imágenes aerotransportadas. 

4. Brindar las medidas de seguridad para la instala-
ción, transmisión de datos, reubicación y manteni-
miento de estaciones pertenecientes a la Red Geo-
désica Nacional ubicadas en unidades militares o 
de Policía Nacional.

5. Apoyar al IGAC y SGC en actividades logísticas 
de transporte en aquellos territorios la geografía 

Foto: bogota.extra.com.co

nacional donde se dificulte acceso por medios co-
merciales.

6. Brindar apoyo respecto las medidas de seguridad 
al IGAC, los catastrales habilitados y demás entida-
des responsables en la elaboración catastro multi-
propósito y cartografía en territorio.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAU-
TICA CIVIL:

1. Facilitar la autorización de planes de vuelo en sue-
lo urbano y rural con distancias y alturas superiores 
a las dispuestas en la Resolución No.04201 27 de 
2018 a aquellas entidades involucradas para la ac-
tualización del catastro multipropósito.

2. Permitir al IGAC el acceso a las plataformas dis-
ponibles análisis del clima con finalidad de facilitar 
las actividades logísticas y operacionales para la 
toma de imágenes.

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC- 
y SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO -SGC-:

Implementar estrategias, mecanismos e instru-
mentos necesarios permita la articulación con 
CAR, Gobernaciones, Distritos, Alcaldías Munici-
pales y Áreas Metropolitanas, con el fin de aunar 
esfuerzos para:

1. Garantizar el uso y disposición de información 
geográfica actualizada correspondiente al Plan de 
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Ordenamiento Territorial (POT), Plan Básico de Or-
denamiento Territorial (PBOT) o Esquema de Or-
denamiento Territorial (EOT) y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas (POMCAS) y demás información que 
sirva de insumo para la implementación del catas-
tro multipropósito.

2. Establecer medidas que faciliten las labores 
de exploración, instalación, reubicación y mante-

nimiento de las estaciones de la Red Geodésica 
Nacional, así como las condiciones de seguridad 
necesarias para evitar interferencia y daños cau-
sados por terceros. 

3. Brindar el soporte e infraestructura tecnológi-
ca necesaria para garantizar la correcta opera-
ción y la transmisión de datos de las estaciones 
GNSS. 

una de las prioridades 
del Gobierno nacional 
es  llevar acabo la 
reglamentación del “Piso 
de Protección Social”

comunIcado dE 11 dE octuBrE dE 2019. PrESI-
dEncIa dE la rEPúBlIca.  

Durante la puesta en marcha del centro de forma-
ción Fábrica Didáctica 4.0 del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena), el Presidente de la República, 
Iván Duque Márquez, le pidió a la Ministra de Tra-
bajo, Alicia Arango, acelerar la reglamentación del 
‘Piso Mínimo Social’, con la cual se formalizará la 
seguridad social para las personas que ganen me-
nos de un salario mínimo en el país.

Sobre el particular, se precisó que, el Plan Nacio-
nal de Desarrollo establece que el Piso Mínimo 
de Protección Social estará integrado por el Ré-
gimen Subsidiado del Sistema General de Salud, 
en materia de salud, el servicio social comple-
mentario de Beneficios Económicos Periódicos 
(BEPS), como mecanismo de protección a la ve-
jez, y el seguro inclusivo que amparará al tra-

bajador de los riesgos derivados de la actividad 
laboral.

Asimismo, recalcó los avances que ha tenido la 
Estrategia Integral para reactivar el empleo en 
Colombia, que comprende sectores como el de 
construcción, precisando sobre el particular que, 
se ha evidenciado un crecimiento  en Vivienda de 
Interés Social por encima del 14% y en él no VIS 
se ha comenzado a ver un crecimiento después 
de dos años . Señaló que un objetivo del Gobierno 
Nacional es que este aún más.

Foto: www.mintrabajo.gov.co
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En la ciudad de Buenaventura se abrieron 
inscripciones para el programa 
“casa digna Vida digna”

comunIcado dE aGoSto 15 dE 2019. mInIStE-
rIo dE VIVIEnda, cIudad y tErrItorIo.

El programa Casa Digna Vida Digna ya está en 
marcha en la ciudad de Buenaventura, la con-
vocatoria para postulación de beneficiarios por 
400 cupos en los 12 barrios seleccionados de la 
ciudad fue realizada entre el  07 de octubre y el  
25 de octubre. 

Los integrantes del hogar no pueden haber sido 
beneficiarios de ningún subsidio para adquisi-
ción de vivienda, no deben ser propietarios de 
una vivienda diferente a la inscrita en el progra-
ma y deben ser propietarios o poseedores de la 
vivienda postulada y habitar en la misma.

Los mejoramientos de vivienda se adelantarán 
en los barrios Antoni Nariño, Bellavista, Casca-
jal, La Comuna, María Eugenia, Miraflores, Olím-
pico, Rafael Uribe Uribe, Modelo, Cristal, Gran-
colombiana y Doña Ceci. Se realizarán máximo 
400 mejoramientos en los 12 barrios durante 
2019 y 2020. El valor total de los mejoramientos 

para la ciudad de Buenaventura será de $4.000 
millones, de los cuales $ 2.000 millones aporta-
rá el Ministerio de Vivienda y $2.000 millones el 
municipio. 
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